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CONSIDERANDO:

CONSIDERACIONES GENERALES Y ANÁLISIS DE FORMA:

TITULO HABILITANTE

PADILLA ANTE SILVIA VERÓNICA, según los registros de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones no pos6e ningún título
habilitante (Registro), que le permita operar frecuencias Radioeléctricas, en
el Estado Ecuatoriano.

FUNDAMENTO DE HECHO

Mediante Msmorando No. ARCOTEL-CZ2-2015-0988-M, de 23 de diciembre
de 2015, fa Unidad Técn¡ca de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL,
puso en conocimiento de la Unidad Jurídica, el Informe Técnico de
lnspecc¡ón Regular No. I1-CZ2-C-2O15-1677 , de 22 de octubre de 2015, que
contiene los resultados de la inspección efectuada el 25 de septiembre de
2015, en la c¡udad de lbana, provinc¡a de lmbabura

De fa Inspección Regular realizada, se ha determinado que: ",.. el grupo de
conductores que ut¡!¡za vehículos de colores, y que operan en la frecuencia
151 .0875, Ia cual estuvo autorizada temporalmente a la señora SILVIA
vERÓNlcA PADILLA ANTE, y cuya centrál de radio se encuentra ubicada
en las calles Juan Martínez de Orbe N" 363 y Zumba, de la ciudad de lbarra,
prov¡ncia de lmbabura, utilizan para su comunicación interna Ia frecuencia
1 51.0875 MHz, la cual no se encuentra conces¡onada o autorizada su uso a
ninguna persona natura! o jurld¡ca an Ia provincia de lmbabura".

ACTO DE APERTURA

Con fecha 20 de enero de 2016, la Coordinación Zonal 2 de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, emitió el Acto d€ Apertura
del Procedimiento Administrativo Sancionador ARCOTEL-2O1 6-CZ2-OO9,
acto con el gue se le not¡ficó a PADILLA ANTE SILVIA VERÓNICA el 22 de
enero de 2016 de conform¡dad como lo establece el Memorando ARCOTEL-
CZ2-2016-0080-M de 25 de enero de 2016, suscrito por el Ing. Gonzalo
Granda.

1.2 .

1 .3 .
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Resolución No. ARCOTEL -2016-CZ2-035

2. CONSIDERACIONESYFUNDAIIIENTOSJURIDICOS:

2.1. AUTORIDAD Y COMPETENCIA

CONST]TUCIÓN DE LA REPÚBLICA

" Att. 226.- Las instituciones de! Estado, sus organlsmog dependencias, las
servidoras o servidores públicos y /as personas que actúen en vhtud de una
pofestad estatal ejercerán solamente las competenc¡as y facultades gue /es sean
atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acc¡ones para
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejerc¡c¡o de los derechos
reconocidos en la Constitución"

"Art. 261.- El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: ... 10. El
espectro radioeléctrico y el régimen general de comunicaciones y
telecomu n¡cac¡ones... ".

"Art. 313,- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y
gestionar /os secfores estratégicos, de conformidad con los principios de
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia.- ¿os secfores
estratég¡cos, de decisión y control exclusiw del Estado, son aguellos que por su
trascendencia y magnitud tienen dec¡s¡va irfluencia económica, social, politica o
ambiental, y deberán orientarse al pleno desanollo de los derechos y al interés
social,- Se ansideran sectores estatégicos la energía en todas sus forrnas, /as
telecomun¡caciongs, /os recursos naturales no renovables, el transporte y la
refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro
radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley.".

"Arl,311.- H Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de
agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones,
vialidad, infraestructuras portuañas y aeroportuarias, y los demás que determine la
Iey.- El Estado garantizará gue los servicios públ¡cos y su provisión respondan a los
principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficienc¡a, responsabil¡dad,
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá
que los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su
control y regulación.".

LEY ORGAMCA DE TELECOilUNICACIONES

Ef artículo 116, incisos primero y segundo, establecen: "Ámbito subjettvo y
defrnlclón de Ia responsabilidad.- El antrol y el rég¡men sancionador establecido
en este T¡tulo se aplicarán a las personas naturales o jurídicas que cometan las
inftacc¡ones tipif¡cadas en la presente Ley.- La imposición de las sanciones
esfaó/ecldas en la presente Ley no excluye o limita otras responsabilidades
administrativas, civiles o penales previstas en el ordenamiento juríd¡co vigente y
títulos h a bil itantes."

El artículo 125, de la norma lbídem, señala que la potestad sancionadora le
conesponde a la Agenc¡a de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, la
cual podrá iniciar d6 oficio o por denunc¡a, y deberá "sustanciar y resolver el
procedlmlenao administntivo destinado a la determlnaclón de una lnfncción
y, en su caso, a la imposición de las sancioaes esfablecidas en esta Lel',
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Resolución No. ARCOTEL -2016-CZ2-035

garantizando el debido proceso y el derecho a la defensa en todas las etapas del
orocsdimienlo sancionador.

El artícufo 142, dispone: 'Craación y naturaleza. Créase la Agencia de
Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como persona
juñdica de derecho público, con autonomía administrativa, técnica, económica,
f¡nanciera y patrimonio propio, adscrita al Ministerio rectot de /as
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la lnformación. La Agencia de Regulac¡ón
y Control de las Telecomunicaciones es la entidad encargada de la adm¡nistrac¡ón,
regulación y control de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su
gestión, así como de /os aspeclos técnicos de la gestión de medios de
comunicación social que usen ftecuencias del espectro radioeléctrico o que ¡nstalen
y eperen redes.".

El artícufo 1¡f4, determina: "Competenc¡as de la Agencia.- Conesponde a la
Agencia de Regulación y Contro! de las Telecomunicaciones: (...) 4. Ejercer el
control de la prestación de /os servlcrbs de telecomunicacbnes, incluyendo el
geruicio de larga distanc¡a ¡nternacional, con el propósito de que estas actividades y
servr'crbs se su.lefen al ordenamiento juríd¡co y a lo establecido en |os
conespondientes títulos habilitantes... 18. lniciar y sustanciar los procedimientos
administrativos de determinación de infracciones e imponer en su caso, /as
sanciones previstas en esta Ley.'.

Disposiclones F¡nal€s de la Ley Orgánlca de Telecomunicac¡onea.

"Prim€ra.- Se suprime la Superintendencia de Telecomunicaciones, el Conse¡o
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) y la Secretaria Nacional de
Telecomunicaciones. Las part¡das presupuestarias, los bienes muebles e
inmueble, activos y pasivos, así como los derechos y obligaciones derivados de
contrato, convenios e instrumentos nacionales e intemacionales
correspondientes a dichas ent¡dades, pasan a la Agencia de Regulación y
Control de las Telecomunicac¡ones.

Guarta.- La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ejercerá
las funciones de regulación, control y adm¡nistración atribuidas al Consejo Nacional
de Telecomunicaciones, Superintendenc¡a de Telecomunicaciones y Secretaria
Nacional de Telecomunicaciones en la Ley de Comercio Electrónico, Firmas
Electrónicas y Mensajes de Datos, su Reglamento General y demás normativa."

Disposiciones transitorias de la Ley Orgánlca de Telecomunicaciones

"Sexfa.. EI directorio de Ia Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones, con el propósito de mantener la continu¡dad de las act¡vidades
de Regulación, administración, gestión y control aprcbaá una estructura temporal
de la Agencia, bajo las denominac¡ones que correspondan a la nueva
i nstitu cional ídad..."

Resoluciones de ¡{RCOTEL

M€diante Resolución No.001-01-ARCOTEL-2015, de 4 de marzo de 2015, el
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones
ARCOTEL, en cumplimiento de la Disposición Transitoria Sexta de la Ley Orgánica
de Telecomunicaciones, resolvió:
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Resolución No. ARCOTEL -2016-CZ2-O35

"Atlículo 2,- Aprobar la estructura temporal de la Agencia de Rryulación y Control
de las Telecomunicaciones, presentada con el informe técnico señalado en el
artículo precedente, conforme consta del Anexo 1 de la presente resoluc¡ón.

"Arúcuto 3.- Autorizar a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y
Control de las Telecomunicac¡ones para que, con suieción a la estructura temporal
aprobada en el a¡tículo 2 de Ia presente Resolución, defina el ámbito de
competencias y atribuciones y realice /as accíones que sean necesar¡as para el
cabal funcionamiento de las Coordinaciones Nac¡onales, Técnicas y Generales, así
como de las Direcciones y Un¡dades, según conesponda (...1" .

El numeral 8 'CONCLUSIONES" del Informe Técn¡co para la aprobación de la
Estructura Organ¡zacional Temporal de la Agencia de Regulac¡ón y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, de la Resolución lbidem señalada:

"La estructura temporal de la ARCOTEL perm¡tirá a la ¡nstituc¡ón"

a) Garantizar la prestación de sevicios y la entrega de los productos que proveían
a sus usuarlos la EX SENATEL, el EX CONATEL y Ia EX SUPERTEL, durante el
tiempo previsto para la transición en la Ley Orgánica de Telecomun¡caciones"

M€diante Resolución 002-01-ARCOTEL-Z0I5 de 04 de mazo de 2015, el Directorio
de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, en el
articufo 1 resuefve: "Des¡gnar a la lngeniera Ana Vanessa Proaño De la Tone como
D¡rectora Ejecutiva de la Agencia de Regulac¡ón y Control de las
Telecomunicaciones, quien ejercerá las competenc¡as y atribuciones previstas en la
Ley Orgánica de Telecomunicac¡ones y demás normas pertinentes."

En base al artículo 3 de la Resolución No. 001-01-ARCOTEL-201 5, emitida por el
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomun¡caciones, se
delega a la Directora Ejecutiva para que en base a la estructura temporal aprobada
defina las competencias y atribuciones para los diferentes órganos
desconcentrados, por lo que la lng. Ana Proaño de la Torre emite la Resolución
ARCOTEL-2015-0132, publicada en el Registro Oficial N" 541, del sábado 11 de
julio de 2015, en cuyo artículo 5 dispone:

"ARTíCULO 5. DE LAS UNIDADES DESCO'VCE'V7R/4DAS.

La gestión desctncentrada de ta ARCOTEL, estatá a cargo de las unidades
desconcentradas, que estarán conformadas por Coordinaciones Zonales y Oficinas
Técnicas, y tendrán las souientes atribuc¡ones:

5.1 COORDi,NACTÓ¡Í ZOXet

El Coordinador Zonal, tendrá las stguientes atr¡buciones:

5.1.6, PROCEDIMIENTOS ADM'NISTRATIVOS SANCIONADORES.

5,1.6.2 Sustanciar y resolver, Io que en derecho cortesponda, ,€specfo a ,os
p¡ocedim¡entos admlnlstntlvos sanclonadorcs, correspondientes al
cometimlento de ¡nfracciones ti¡tifrcadas en los A¡ticulos 117, 118, 119, y 120
de la Ley Orgánica de felecomunicaciones."
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Resolución No. ARCOTEL -2016-CZ2-035

Por otro lado es necesario manifestar que la estructura temporal de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, aprobada por el Directorio
mediante Resolución Mo. 001-01-ARCOTEL-2O15, reconoce la división de
responsabilidades y da a la unidad desconcenfada la denominación de Intendencia
Regional Norte y para efectos de aplicación de la Resolución Nro. ARCOTEL-
2015-00132, la Disposición General Primera, determina que se tomen como
equivafentes los términos "lntendenc¡a Regional Nofte" con "Coordinación Zonal Z'.

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁMCA DE TELECOilUNICACIONES

"Art. 81.- Otgan¡smo Competente.- El organismo desconcentrado de la
ARCOTEL es el competente para inic¡ar, sustanc¡ar y resolver, de oficio o a pet¡ción
de pafte, el procedimiento administrativo sancionador para la determ¡nación de
infracciones e imponer, de ser e/ caso, las sanciones previstas en la normativa legal
v¡gente o en los respectivos títulos habilitantes, observando el debido proceso y el
derecho a la defensa. También le conesponde sustanciar y resolver las
reclamaciones por violación de los derechos de /os usuazbs de /os servrblos de
telecomunicaciones y radiodifusión, en este úftimo caso, con excepción de las
reclamaciones relac¡onadas a contendidos.

Art, 83.- Resolución.- La resolución del procedimiento administrativo sancionador
deberá estar debidamente motivada y contendrá la expresión clara de |os
fundamentos de hecho y de derecho que sirvan para Ia imposición o no de la
sanc¡ón que conesponda conforme lo previsto en la Ley y de ser e/ caso, en /as
infracc¡ones y sanciones estipuladas en los respectivos títulos habilitanfes... Sln
perjuic¡o de las decisiones adopfadas por la ARCOTEL, los usuarios podrán
interponer /as acclones legales de /as que se consideren aslsfrdos contra el
prestador de seruic¡os".

Consecuentemente, su Autoridad tiene competencia para sustanciar y resolver lo
que en derecho corresponda sobre los procedimientos adm¡nistrat¡vos
sancionadores.

2.2. PROCEDtfütENTO

En la tramitac¡ón de la causa y con el Acto de Apertura del Procedimiento
Administrativo Sancionador ARCOIET-20'16-C22409, se ha procedido a notificar a
PADILLA ANTE SILVIA VERÓNICA, misma que no ha comparecido y dado
contestac¡ón; por otra parte se debe establecer que se han respetado los términos
determinados en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y s6 ha observado las
garantías de debido proceso determinadas en la Constitución de la Repúbl¡ca
fundamentalment€ lo relacionado con el derecho a la defensa.

2,3. IDENTIFICACÉN DE LAINFRACCÉN Y SANCóN

Mediante Memorando No. ARCOTEL-CZ2-2015-0988-M, de 23 de diciembre de
2015, la Unidad Técnica de la Coord¡nación Zonal 2 de la ARCOTEL, puso en
conocimiento de la Unidad Jurídica, el Informe Técnico de Inspección Regular No.
ft-CZ2-C-2015-1677, de 22 de octubre de 2015, que contiene los resultados de la
inspección efectuada el 25 de septiembre de 2015, en la c¡udad de lbarra, provinc¡a
de lmbabura
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Resolución No. ARCOTEL -2016-CZ2-O35

De la Inspección Regular realizada, se ha determinado que: "... el grupo de
conductores que utiliza vehículos de colores, y que operan en la frecuencia
151.0875, la cual estuvo autorizada temporalmente a la señora SILVIA VERONICA
PADILU ANTE, y cuya central de radio se encuentra ubicada en las calles Juan
Mañinez de Orbe N' 363 y Zumba, de la ciudad de lbarra, prov¡ncia de lmbabura,
util¡zan para su comunicac¡ón interna Ia ftecuencia 151.0875 MHz, la cual no se
encuentra conces¡onada o autor¡zada su uso a ninguna persona natural o jurídica
en la Drovincia de lmbabura"

La ley Orgánica de Telecomunicacionea dice:

'Art. 1E.- Uso y Explotación del Espect o Radroaléctrlco. El espectro
radioeléctrico constituye un bien del dominio públ¡co y un recurso limitado del
Estado, inal¡enable, imprescriptible e inembargable. Su uso y explotación
tequ¡ere el otorgamiento previo de un tltulo habilltanae emitldo por Ia Agencia
de Regulación y Control de las Telecomunieaciones, de conformidad con lo
astablecido en la presente Ley, su Reglamento General y regulaciones que em¡ta
la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones".

Art. 37.. Títulos Habilitanfes.-La Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones podrá otorgar los siguientes títulos habilitantes; ... 3. Reglsfro
de sery,b,os.' Los se¡y¡cios pan cuya p¡t,stac,ón se ,eqularc e, R€risfro, son
entrc ottos ,os srguíenfes: serwblos pottadores, operadores de cable submarino,
radioaficionados, valor agregado, de radiocomunicación, redes y act¡v¡dades de
uso pr¡vado y revenfa. ¿os serylcios cuyo t¡tulo habilitante es el registro, en caso de
requer¡r de frecuencias, deberán sol¡c¡tar y obtener previarnente la concesión o
autorización, seg ú n correspo nd a.

"Art. 119.- lnfracciones de Tercsra CJase.-a, Son infracciones de tercera clase
apl¡cables a personas naturales o jurídicas, no poseedoras de títulos habilitantes
comprendidos en el ámb¡to de Ia presente Ley, las s¡guientes: 1. Explotación o
uso de frecuencias, sin la obtención previa del título habilitante o concesión
conespondiente, así corno la prestación de se/ylclos no autor¡zados, de los
contemplados en la presente Lel' .

Con respecto a la ¡mposición de sanciones, los artículos 121 y 122 de la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones, en su orden disponen:

Añ, 121- "Creses.- Las sanclones para las y los prestadores de servicios de
telecomunicaciones, y radiodifusión, televis¡ón y aud¡o y v¡deo por suscripción, se
aplicarán de la siguiente manera:

3. fnfracciones de tercera clase.. La multa será de entre el 0.071!ov el0.1 % del
monto de referencia,

Arl. 122. "Monto de Referencia,- Para la aplicación de las multas establecidas en
esta Ley, el monto de referencia se obtendrá con base en /os ihgresos totales del
infractor conespondiente a su últ¡ma declarcción de lmpuesto a la Renta, con
relación al sevicio o títuto habilitante det que se trate.- Únicamente en caso de que
no se pueda obtener la información necesar¡a para determinar el rnonto de
referencia y se justifique tal ¡mposibilidad, las muftas serán las siguientes:

c) Para /as sancrbnes de tercera crase, desde f/€screntos uno hasta mil
qulnientos Sa/anos Básicos Unlfrcados del tnbalador en general. (...) En caso
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Resolución No. ARCOTEL -2016-CZ2-O35

de que no se pueda obtener la informacbn necesaria para determinar el monto de
referenc¡a y se just¡fique tal ¡mposibilidad, para los serv,blos de telecomunicaciones
cuyo título corresponda a un registro de actividades, asi como los servicios de
.radiodifusión y televisión y aud¡o y video por suscripción, aplicará el 5% de las
multas referidas en los l¡terales anteriorcs".

3. ANÁLISIS DE FONDO:

3.1. CONTESTACÉN AL ACTO DE APERTURA.

PADILLA ANTE SILVIA VERÓNICA, no ha dado contestación al Acto de Apertura
del Procedimiento Administrativo Sanc¡onador No. ARCOTEL-2o16-CZ2-009, lo que
se considera como negativa pura y s¡mple de los cargos contenidos en el Acto de
Apertura de conformidad con lo que determina el articulo 24 del Instructivo para el
Procedimiento Administrativo Sancionador de la ARCOTEL.

3.2, PRUEBAS

La Constitución de la República ordena en su artículo 76 número 7. El derecho de
fas personas a fa defensa incluirá las siguientes garantías: 'h) Presentar de forma
verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y replicar los
argumentos de las otras partes; pt€,sentar pruebas y contndecir,as gue se
ptosenten en su contra" .

En orden a lo expuesto, las pruebas aportadas y consideradas dentro del presenle
proc€dimiento administrativo sancionador son:

PRUEBAS DE CARGO

Dentro del expediente, como pruebas de cargo de la Administración, se enumersn
las sigu¡entes:

l.- Con Memorando No. ARCOTEL-CZ2-2015-0988-M. de 23 de diciembre de
2015, la Unidad Técn¡ca de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, puso en
conocimiento de la Unidad Jurídica, el Informe Técnico de Inspección Regular No.
ll-CZ2-C-2O15-1677, de 22 de octubre de 2015, que contiene los resultados de la
inspección efectuada el 25 de sepüembre de 2015, en la ciudad de lbarra, provincia
de lmbabura.

2,- Acto de Apertura del Procedimiento Administrativo No. ARCOTEL-2016-CZ2-
0O9 de 20 de enero de 2016.

3.- La razón de Notificación

PRUEBAS DE DESCARGO

1.- No se ha dado contestación al Acto de Apertura del Procedimiento
Administrativo No. ARCOTEL-2O16{,Z,2-OO9 de 20 de enero de 2016, emitida por la
Coordinación Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, por lo cual la no comparecencia por parte
PADILLA ANTE SILVIA VERÓNICA, se debe calificar como negativa pura y simple
de los cargos imputados.

3.3. MOT|VAC]óN
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Resolución No. ARCOTEL -2016-CZ2-035

Como consecuencia de la no contestación por parte PADILLA ANTE SILVIA
VERÓNICA, y las demás constancias existentes en el proceso, es necesario que se
considere lo siguiente:

a.- La no comparecencia al procedimiento por parte PADILLA ANTE SILVIA
VERONICA, dentro del término para hacerlo, se la debe entender como negativa
pura y simple de los cargos conten¡dos en el Acto de Apertura del Procedimiento
Admin¡strativo Sancionador de conformidad con lo que establece el articulo 24 del
Instructivo para el Procedimiento Admin¡strativo Sancionador de la ARCOTEL.

b.- No habiendo asuntos de procedimiento que puedan afectar a la validez de todo
lo actuado y por cuanto se han observado las garantías del debido proceso
consagrados en la Constitución de la República y las formalidades establecidas en
las leyes y reglamentos respectivos, se declara vál¡do todo lo actuado.

c.- Es necesario, previo a tomar la resolución que conesponda, considerar las
siguientes disposiciones constitucionales:

"Añ. 226.. Las inst¡tuciones del Estado, sus organisrnos, dependencias, las
servidoras o servidores públicos y /as personas que actúen en viñud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que |es
sean atribuidas en la Constituc¡ón y la ley. Tendrán el deber de coordinar
acciones para el cumplimiento de sus flnes y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.".

"Art. 261.- EI Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: 10. EI
espectro radioeléctrico y el régimen general de comunicaciones y
telecomunicaciones" .

"Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar
y gestionar /os secforos estralfurcos, de conformidad con los principios de
sostenibilidad amb¡ental, precaución, prevención y eficiencia.- Los secfores
estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que
por su tascendencia y magnitud tienen decis¡va influencia económica,
social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los
dercchos y al interés socia¿- Se consideran secfores estratégicos Ia energía
en todas sus formas, Ias telecomunicaciones, /os recursos naturcles no
renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodivercidad y
el patr¡mon¡o genét¡co, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que
determine Ia ley.".

"Art. 311.- EI Estado será responsable de la provisión de /os servrblos
públicos de agua potable y de r¡ego, saneamiento, energía eléctrica,
telecomunicaciones, v¡al¡dad, ¡nfraestructuras poñuar¡as y aeroportuarias, y
los demás que determine la ley.- El Estado garantizará gue /os sery,blos
públicos y su provis¡ón respondan a los princ¡pios de obligatoriedad,
generalidad, uniformidad, ef¡ciencia, responsabilidad, universalidad,
accesib¡lldad, regularidad, continuidad y calidad. H Estado dispondrá que
los prec¡os y tar¡fas de /os servrbios públicos sean equitativos, y establecerá
su control y rcgulac¡ón."

d.- Como derivación de lo anterior conesponde analizar las pruebas que obran de
autos, que constan en el Informe Técnico de Inspección Regular No. lf -CZz-C-
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R€solución No. ARCOTEL -2016-CZ2-035

2015-1677 , de 22 de octubre de 2015, que contiene los resullados de la inspección
efectuada el 25 de septiembre de 2015, en la ciudad de lbarra, provincia de
lmbabura, ".,. et grupo de conductores que utit¡za vehículos de colores, y que
operan en Ia frecuencia 151.0875, la cual estuvo autorizada temporalmente a la
señora SILVIA VERÓNICA PADTLLA ANTE, y cuya centrat de radio se encuentra
ubicada en /as cal/es Juan Martínez de Orbe N" 363 y Zumba, de la ciudad de
Ibana, provincia de lmbabura, utilizan para su comunicación interna la ftecuencia
151.0875 MHz, la cual no se encuentra concesionada o autor¡zada su uso a
ninguna persona natural o jurídica en la provincia de Imbabura". Estos hechos, al no
haber sido rebatidos, nr desvirtuados, sumados a las pruebas de cargo y ninguna
de descargo aportadas por (PADILLA ANTE SILVIA VERÓNICA), respecto d€l
hecho imputado en el Acto de Apertura al Procedimiento Administrativo
Sancionador ARCOTEL-2016-CZ2-009; lo cual debe ser considerado como
negativa pura y simple de los fundamenlos de hecho y fácticos, señalados en este
procedimiento administrativo; aplicando el aval de presunción de responsabilidad y
legitimidad de la que gozan los actos administrativos, y con la prueba aportada en
ef ámbito técnico que ¡ncluye el análisis, se demuestra fáctica y técnicamente la
comisión del hecho imputado, ya que el expedientado no lo ha desvirtuado ni
justificado, este accionar que se encuentra prescrito en la Ley Orgánica de
T€lecomun¡caciones, en sus: "Arf, 18.-Uso y Et<flotación del Espectro
Radloetéct¡lco. El espectro radioeléctrico const¡tuye un bien del dominio público y
un recurso limitado del Estado, ¡nalienable, imprescripüble e ¡nembargable. Su uso
y explotaclón ,equlerc el otorgamienÍo prcvlo de un tftulo habilitante emitido
por la Agencía de Regulación y Cont ol de Ías Telecomunicaciones, de
conbrmidad con lo establecido en la presente Ley, su Reglamento General y
regulaciones que emita la Agencia de Regulación y Contol de las
Telecomunicaciones"; y, Arf. 37.- Títulos Habilitantes.-La Agencia de Regulación y
Control de las Telecomunicaciones podrá otorgar los s/gulenfes títulos habil¡tantes:
... 3. Registro de servicios: ¿os seryicios pan cuya pre,staclón se requierc el
Reg¡stro, son entte ofros ,os siguientes: sery¡cios poftadües, operadores de
cable submarino, radioaficionados, valor agregado, de radiocomunlcación, redes
y actividades de uso privado y reventa. ¿os se/'vicios cuyo título habilitante es el
r.egistro, en caso de requerir de frecuencias, deberán solicitar y obtener
previamente la concesión o autorización, según conesponda? lo cual, se subsume
en fa infracción tipificada en el mismo cuerpo legal: "Art. 119.- lnfracciones de
Tercera CÍase.-a, Son infracciones de tercera clase aplicables a personas
naturales o jurídicas, no poseedoras de títulos habilitantes comprend¡dos en el
ámbito de la presente Ley, Ias siguientes: 1. Explotación o uso de f¡ecuencias,
sin Ia obtenc¡ón prcvia del título habilitante o concesión conespond¡ente, así
como Ia prestación de servic¡os no autor¡zados, de los contemplados en la presente
Lef .

3.¡I ANALISIS DE REINCIDENCIA

De la revisión de los archivos de esta Ag€ncia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, no existen oroced¡mientos admin¡strativos
sancionalorios con identidad de causa y efecto, durante los nueve meses anteriores
al in¡cio del presente procedimiento.

3.5 ATENUANTES Y AGRAVANTES
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Resolución No. ARCOTEL -2O16-CZ2-O35

Los hechos fácticos respecto de PADILLA ANTE SILVIA VERÓNICA, no permiten
considerar ninguna circunstancia atenuante, además de la no re¡ncidencia, que
permita regular la sanción correspond¡ente.

Sobre la sanción económica, que corresponde aplicar, se debe tomar en cuenta la
existencia de atenuantes y agravantes previstos en los articulos 130 y 131 de la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones: en el presenle caso del análisis del
procedimiento y de la revisión del Sistema de Infracciones y Sanciones de la
ARCOTEL, se desprende que PADILLA ANTE SILVIA VERÓNICA, no ha sido
sancionada por la misma infracción con identidad de causa y efecto en los nueve
meses anteriores a la apertura del procedimiento administrativo sancionador: con lo
cual tiene una circunstancia atenuante a su favor, en tanto que como agravantes,
no cumple con ninguno de los números constantes en el artículo 131 de la citada
Ley.

Para establecer la multa económica a imponerse; al no haber podido obtener la
declaración de lmpuesto a la Renta, ya que se trata de una persona natural no
obligada a llevar contabilidad; conforme lo establece el memorando No. ARCOTEL-
EQR-2016-0051-M, de 7 de mazo de 2016: ni pudiendo consultar dicha
información en la Superintendencia de Compañías, se debe proceder conforme lo
pr€vé ef artlculo 122 de la LOT, obten¡endo la media oue corresoonde a la
diferencia entre la mutta máxima 1500 Salarios Básicos Unificados y la multa
mfnima 300 Salarios Básicos Unificados, lo cual nos da 900 Salarios Básicos
Unfficados; el valor obtenido corresponde a casos en que no existen agravantes ni
atenuantes. En el presente caso existe una de las cuatro atenuantes que señala el
artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que se resta la parte proporcional del
valor medio de la multa, tomando en cuenta además que por tratarse de un
Registro de Actividades, el valor de la multa se debe multiplicar por el 5%, con lo
que se obtiene que el valor de multa asciende a USD TRECE MIL SETECIENTOS
TREINTA Y SEISDÓLARES 441100.

Con base en las anteriores considoraciones y anál¡sis que precede, en ejerc¡c¡o de
sus atribuciones constitucionales y legales,

RESUELVE:

Artículo 1.- ACOGER el Informe Jurídico constante en el Memorando No.
ARCOTEL-2016-JCZ2-R-035, de 11 de mazo de 2016, emitido por la Unidad
Jurídica de la Coordinación Zonal 2, de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones.

Articulo 2.- DECLARAR que al haberse detectado en la insoección efectuada el 25
d€ septiembre de 2015, en_ la ciudad de lbarra, provincia de lmbabura, que
PADILLA ANTE SILVIA VERóNICA, con RUC No 1002526398001, a través de un
grupo de conductores que utiliza vehículos de colores, operan la frecuencia
151.0875, cuya central de radio se encuentra ubicada en las calles Juan Martínez
de Orbe N" 363 y Zumba, la misma que no se encuentra concesionada o
autotizada su uso a ninguna persona natural o jurídica en la provincia de lmbabura.
Sin justificar el hecho infractor, ¡mputado en el procedimiento adm¡nistrativo
sancionador, iniciado con la emisión del Acto de Apertura ARCOTEL-2016-CZ2-
009, ha adecuado dicha conducta a lo prescrito como infracción en la Ley Orgánica
de Telecomunicaciones, que manifiesta: ''Att, 119,- lnfraccionas de Tercera
Clase.-a, Son infraaiones de tercera clase aplicables a personas naturales o
jurídicas, no poseedoras de títulos habilitantes comprendidos en el ámb¡to de la
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Resolución No. ARCOTEL -2016-CZ2-035

presente Ley, las srguienfes: 1. Explotación o uso de frccuenclas, sin la
obtención previa del titulo habllitante o concesión conespond¡ente, asf como la
prestación de serv¡cios no autorizados, de los contemplados en la presente Lef'.

AIicuIo 3.- IMPONER a PADILLA ANTE SILVIA VERÓNICA, con RUC No
1002526398001 , la sanc¡ón económica prev¡sta en el artículo 121 como de tercera
clase de la Ley Orgánica de Telecomunicac¡ones, esto es, USD TRECE MIL
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES44/100 (USD. $ 13.736,44), valor
que deberá ser canc€lado en Unidad Financiera Administrativa de la Coordinación
Zonal2 de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, situada
en la Avenida Amazonas N40-71 y Gaspar de Villanoel, de la ciudad de Quito,
provinc¡a de Pichincha, en el plazo de 30 días calendario, contados a partir del día
hábil siguiente a la fecha de notificación de la presente Resoluoión, caso contr¿lr¡o,
se inic¡ará el cobro mediante la vía coactiva. Si por cualqu¡er motivo no procede a
realizar dicho pago dentro del plazo señalado, la liquidación de intereses se
calculará desde el vencimiento del mismo.

Afifculo 4.. DISPONER a PADILLA ANTE SILVIA VERÓNICA, con RUC No
1002526398001 , que cumpla con las obligaciones establecidas en la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones y, por ser emitidas por autoridad competente y
por cuanto estas obl¡gaciones no admiten salvedad alguna, y cese ¡nmediatamente
la ut¡lización de la frecuencia 151 .0875 MHz, ya que no tiene autorización
alguna para hacerlo.

Art¡culo 5.- INFORMAR al administrado que tiene derecho a recurrir de esta
Resolución, conforme lo dispone el artículo 134 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones interponer el Recurso de Apelación de la presente Resolución,
ante la señora Directora Eiecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones dentro de quince (15) dias háb¡les contados desde el día hábil
siguiente a la fecha de notificación de la presente Resolución. La interposición del
Recurso de Apelación, no suspende la ejecución del acto impugnado, en
observancia de lo establecido en el segundo inciso del artículo 134 la Ley citada.

Artícu|o 6.- NOTIF]CAR a PADILLA ANTE SILVIA VERÓNICA, con RUC No
1002526398001, en el inmueble ubicado en la calle Juan Martinez de Orbe N" 363
y Zumba, de la ciudad de lbarra, provincia de lmbabura.

Cúmolase

Dado y firmado en el Distrito Metropol¡tano de Quito, a 14 días del mes
2016.
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